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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, diez de noviembre de dos mil veintiuno 

  
 

Proceso Cesación de efectos civiles de matrimonio civil 
Demandante  Ereidy Yurley Pineda Morales 
Demandado Charles Adrian Ríos Pulgarín 
Radicado 05001 31 10 014 2017 00587 00  
Decisión Cuentas en traslado 

 

 

Se incorporan al expediente los informes de rendición de cuentas 

presentados mediante sendos escritos de agosto 30 y octubre 25 de 2021,  

por la secuestre designada señora Gladys Mora Navarro. 

 

Conforme a lo anterior, de las cuentas rendidas, se corre traslado por el 

término de diez (10) días a los interesados, en los términos del artículo 

500 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
 

Firmado Por: 
 

Pastora Emilia Holguin Marin 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Familia 014 Oral 

Medellin - Antioquia 
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